
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2020-00331-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para lo que estime 
pertinente proveer. 
Bucaramanga, noviembre 3 de 2020 
 

 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Se procede a decretar la anterior solicitud de medidas cautelares, de conformidad con 
el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado Dieciocho 
Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de 
comercio denominado PALACIO DEL CUERO, identificado con matrícula 43.673, a 
nombre de CARMEN ELISA ARDILA MARTINEZ C.C. 63’309.693. Líbrese oficio al 
DIRECTOR DE LA CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR. Una vez se registre la 
medida, se procederá al embargo y secuestro en bloque respectivo. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de 
comercio denominado INNOVACION CALZADO MARANATHA, identificado con 
matrícula 100.848, a nombre de IVAN FRANCISCO GOMEZ ARDILA C.C. 
1’098.732.484. Líbrese oficio al DIRECTOR DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 
VALLEDUPAR. Una vez se registre la medida, se procederá al embargo y secuestro en 
bloque respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

 
OM 
 

 

 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 3 de noviembre  de 2020 

se notifica a las partes por anotación en el 
Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 4 de noviembre de 2020 
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